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Proceso:                   Insolvencia No. 680014003022201900452.00   

Deudor:  Luis Hernando Mejía Flórez 

    
CONSTANCIA SECRETARIAL: Con el atento informe a la señora Juez que existe petición de la apoderada del 
deudor (archivo No 8). Que el liquidador designado no ha dado cumplimiento a lo ordenado en auto de 08/08/2019 
y que el Juzgado Dieciocho Civil Municipal de Bucaramanga aporta proceso ejecutivo adelantado contra el señor 
Mejía Flórez. Bucaramanga, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintiuno (2021)   
   
SILVIA RENATA ROSALES HERRERA  
SECRETARIO   
   

   
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL   

Bucaramanga, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintiuno (2021)  
  

Atendiendo la petición presentada por la apoderada del deudor, obrante en el archivo No 8, el 
Juzgado procede a oficiar al BANCO BBVA, quien ostenta en el presente caso la calidad de 
acreedor, para que dé estricto cumplimento a los efectos de la providencia de apertura de la 
liquidación patrimonial (numeral 7 del art. 565 del C.G.P.), esto es, la pérdida de los derechos 
de ejecución individual o separada de los acreedores. 
 
Ahora, en relación a la solicitud de librar los oficios a los acreedores TIGO y BANCO ITAU, se 
observa que en el trámite de negociación  de deudas adelantado ante la Notaría Sexta del 
Círculo de Bucaramanga, se reconocieron sus acreencias, por lo que de conformidad con lo 
contemplado en el parágrafo del art. 566 del C.G.P., ya hacen parte del proceso liquidatorio. 

 
De otro lado, se observa que el liquidador LUIS HERNANDO MEJÍA FLÓREZ no ha dado 
cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha ocho (8) de septiembre de dos mil diecinueve 
(2019), por lo que se ordena requerirlo a fin de que dé cumplimiento al auto de apertura. Por 
secretaría líbrese comunicación. 
 
Por último, téngase incorporado a la liquidación patrimonial de LUIS HERNANDO MEJÍA 
FLÓREZ, el proceso remitido por el Juzgado Dieciocho Civil Municipal adelantado por la 
COOPERATIVA PARA EL SERVICIO DE EMPLEADOS Y PENSIONADOS 
COOPENSIONADOS S C, radicado 2019-633 (cuaderno 2 y 3 del expediente digital) 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
   
La Juez,   

 

          MAYRA LILIANA PASTRÁN CAÑÓN 
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